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Teniendo en cuenta que la parte demandada no dio cumplimiento a los 

requerimientos hechos por el despacho en la providencia que antecede 

donde la contestación a la demanda fue inadmitida, esta será 

considerada como no contestada. 

 

Ejecutoriado el presente auto se procederá con la fijación de fecha para 

la práctica de la prueba de marcadores genéticos de ADN.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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